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luego de iniciada la evaluación, sufre problemas de 
conexión no imputables al Sistema de Certificación.”

“c. Presentación de Documentos
Si el postulante obtiene la calificación aprobatoria, 

dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles 
siguientes de la publicación o notificación de los resultados, 
debe presentar por la Mesa de Partes (presencial o 
virtualmente) la documentación sustentatoria de la 
información registrada en el Sistema de Certificación, 
en copia simple, acompañada de la Declaración Jurada 
acerca de su autenticidad, o fedateada por funcionario 
responsable de la SBN, la cual debe estar foliada.

(...)”

“6.2.5 Fiscalización Posterior
Toda la documentación o información presentada 

por el postulante para efectos de la obtención de su 
certificación, tiene el carácter de declaración jurada y 
puede ser sometida a un procedimiento de fiscalización 
posterior, según lo establecido por el artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

(...)”

“VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La exigencia de certificación contenida en el 
artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
para los profesionales y técnicos que intervienen 
directamente en la sustentación de los procedimientos de 
adquisición, administración, disposición y supervisión de 
predios estatales en el marco de las normas del SNBE, 
iniciará al año de la entrada en vigencia de la modificación 
del Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, que precisará 
dicha exigencia en los procedimientos respectivos.”

“VIII. DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La DNR y la SDNC, son responsables de 
velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Directiva.”

Artículo 2.- Incorporación de la Segunda 
Disposición Final a la Directiva Nº 003-2015/SBN

Incorpórese la Segunda Disposición Final a la Directiva 
Nº 003-2015/SBN, denominada “Procedimientos para la 
capacitación y certificación de profesionales y técnicos en 
la gestión de bienes estatales”, aprobada por Resolución 
Nº 077-2015/SBN, y modificada por Resolución Nº 097-
2018/SBN, en los términos siguientes:

“VIII. DISPOSICIONES FINALES
(...)
Segunda.- Toda mención en la Directiva a bienes o 

inmuebles, debe entenderse referida a predios, bajo la 
definición establecida en el artículo 3 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA.”

Artículo 3.- Aplicación a los procedimientos en 
trámite

Disponer que lo dispuesto en la presente Resolución 
sea aplicable inclusive a los procedimientos que se 
encuentren en trámite.

Artículo 4.- Difusión y publicación
Disponer que el Ámbito de Tecnologías de la 

Información publique la presente Resolución en el Portal 
Institucional www.sbn.gob.pe en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO MIGUEL SUBAUSTE BRACESCO
Superintendente Nacional de Bienes Estatales

1884322-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Disponen publicar relación de concesiones 
mineras cuyos títulos fueron aprobados el 
mes de agosto de 2020

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 064-2020-INGEMMET/PE

Lima, 10 de setiembre de 2020

VISTO, el Informe N° 018-2020-INGEMMET/DCM, de 
fecha 10 de setiembre de 2020, emitido por la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre concesiones 
mineras cuyos títulos fueron otorgados el mes de agosto de 
2020.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
el Registro Público de Minería, actualmente INGEMMET, 
publicará mensualmente en el Diario Oficial “El Peruano”, 
por una sola vez, la relación de concesiones mineras 
cuyos títulos hubieran sido aprobados en el mes anterior;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, de 
fecha 05 de julio de 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el artículo 
38 del Decreto Supremo Nº 020-2020-EM, y con la 
visación de la Dirección de Concesiones Mineras; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el Diario Oficial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de agosto de 2020, de acuerdo a la 
relación adjunta que es parte integrante de la presente 
resolución y para los efectos a que se contraen los 
artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 38º del 
Decreto Supremo Nº 020-2020-EM. Asimismo, la presente 
resolución se publicará en el Portal Institucional del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico (www.ingemmet.gob.pe).

Regístrese y publíquese.

SUSANA G. VILCA ACHATA
Presidenta Ejecutiva
INGEMMET

1884365-1

Designan a el/la Jefe (a) de la Unidad de 
Administración Documentaria y Archivo 
del INGEMMET, como el/la funcionario (a) 
responsable de la atención de las solicitudes 
de Acceso a la Información Pública 
realizadas por los usuarios, en virtud a lo 
establecido en la Ley N° 27806

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 065-2020-INGEMMET/PE

Lima, 14 de setiembre de 2020

VISTOS; la Resolución de Presidencia N° 
009-2008-INGEMMET/PCD de la Presidencia del Consejo 
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Directivo y el Informe N° 129-2020-INGEMMET/GG-OAJ 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET es un Organismo Público Técnico 
Especializado del Sector Energía y Minas, con personería 
jurídica de derecho público. En el ejercicio de sus funciones 
goza de autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituyendo un Pliego Presupuestal, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 035-2007-
EM;

Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2019-
JUS, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 
11 de diciembre de 2019 se aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (en adelante, TUO de 
la Ley N° 27806), el cual tiene por finalidad promover la 
transparencia de los actos del Estado y regular el derecho 
fundamental del acceso a la información, consagrado en 
el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú;

Que, asimismo, el artículo 3 del mencionado TUO de 
la Ley N° 27806 dispone que, la entidad pública designará 
al funcionario responsable de entregar la información 
solicitada;

Que, a su vez, el artículo 8 del citado dispositivo legal, 
dispone que las entidades obligadas a brindar información 
son las señaladas en el artículo 2 de la presente Ley. 
Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de 
su máximo representante, al funcionario responsable de 
brindar información solicitada (FRAI). En caso de que 
éste no hubiera sido designado las responsabilidades 
administrativas y penales recaerán en el secretario 
general de la institución, o quien haga sus veces;

Que, el artículo 4 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, señala que la 
designación del funcionario o funcionarios responsables 
de entregar la información se efectuará mediante 
Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será 
publicada en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, 
la Entidad colocará copia de la Resolución de designación 
en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas; 

Que, con Resolución de Presidencia N° 
009-2008-INGEMMET/PCD, del 17 de enero de 2008, 
se designa al Director de la Oficina de Asesoría Jurídica 
como el funcionario responsable de brindar la información 
que demanden las personas en aplicación del principio 
de publicidad, a que se refiere la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, el artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones del INGEMMET aprobado por Decreto 
Supremo N° 035-2007-EM, establece que la Unidad de 
Administración Documentaria y Archivo es un órgano 
que tiene como función el registro, organización y 
administración del acervo documentario científico, técnico 
y administrativo, la administración de los documentos 
que recibe o envía el INGEMMET, las notificaciones 
y el acervo documentario, siendo además una de sus 
funciones, la de atender las solicitudes de copias que 
formulen los usuarios;

Que, mediante documento de Vistos, la Oficina 
de Asesoría Jurídica propone que el/la Jefe (a) de la 
Unidad de Administración Documentaria y Archivo del 
INGEMMET, sea el/la Funcionario (a) Responsable de 
Atender las solicitudes de Acceso a la Información Pública 
(FRAI) realizadas por los usuarios; 

Que, estando a lo antes expuesto, corresponde emitir 
el acto resolutivo correspondiente;

Con el visto bueno de la Gerencia General y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y modificatoria; 
el Decreto Legislativo N° 1353, que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la regulación de la gestión de intereses y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 019-2017-JUS, y modificatoria; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET, aprobado por Decreto 
Supremo N° 035-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de 
Presidencia N° 009-2008-INGEMMET/PCD del 17 de 
enero de 2008.

Artículo 2.- DESIGNAR a el/la Jefe (a) de la Unidad de 
Administración Documentaria y Archivo del INGEMMET, 
como el/la funcionario (a) responsable de la atención 
de las solicitudes de Acceso a la Información Pública 
realizadas por los usuarios, en virtud a lo establecido 
en la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Artículo 3.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo 
a las Unidades Orgánicas del INGEMMET, para los fines 
pertinentes.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia en el Portal Institucional del 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
(www.ingemmet.gob.pe) el mismo día de su publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA G. VILCA ACHATA
Presidenta Ejecutiva

1884944-1

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Declaran barrera burocrática ilegal lo 
dispuesto en el Artículo 36 de la Ordenanza 
Municipal Nº 1053, que aprueba el 
Reglamento de Licencia de Funcionamiento 
de la Municipalidad Provincial de Arequipa

Sala Especializada en Eliminación
de Barreras Burocráticas

RESOLUCIÓN: 0037-2020/SEL-INDECOPI

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN: 27 de 
enero de 2020

ENTIDAD QUE IMPUSO LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: Municipalidad 
Provincial de Arequipa

NORMA QUE CONTIENE LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: Artículo 36 de la 
Ordenanza Municipal 1053, que aprueba el Reglamento 
de Licencia de Funcionamiento de la Municipalidad 
Provincial de Arequipa

BARRERA BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL:

La exigencia de que los centros de diversión 
nocturna, restaurantes peña show y similares cuenten 
con un sistema contra incendio tipo aspersor (para los 
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